
 

 
 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Correo electrónico institucional: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 43 DEL 11 DE AGOSTO DE 2023 
NO. RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 
DEMANDANTE(S) DEMANDADOS(S) CONTENIDO CUADERNO FECHA 

AUTO 
 
 

1  
54001-33-40-008-2017-00336-00 

 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 
CENTRAL DE 
TRANSPORTE 

“ESTACIÓN CÚCUTA 
– CTEC” 

 

JACQUELINE 
PEÑARANDA ARENAS 

 
AUTO ORDENA SANEAR E INADMITE LA DEMANDA 

CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 

 
 
 

ED 

 
 
 

9/08/2023 

 
 

2 
 

54001-33-40-008-2017-00350-00 

 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 
CENTRAL DE 
TRANSPORTE 

“ESTACIÓN CÚCUTA 
– CTEC” 

 
LEDY DEL CARMEN 

LARA MÉNDEZ Y 
BLEIDYS LARA MÉNDEZ 

 
AUTO ORDENA SANEAR E INADMITE LA DEMANDA 

CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 

 
 
 

ED 

9/08/2023 

 
 
 

3 
 
 

54001-33-40-008-2017-00352-00 

 
 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 
CENTRAL DE 
TRANSPORTE 

“ESTACIÓN CÚCUTA 
– CTEC” 

 
EDWARD ALBERTO 

ARENAS PÁEZ Y 
ALFONSO MENDOZA 

CARILLO 
 

 
 

AUTO ORDENA SANEAR E INADMITE LA DEMANDA 
CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 

 
 

ED 

9/08/2023 

 
 
 

4 

 
54001-33-33-006-2019-00109-00 

 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 
CENTRAL DE 
TRANSPORTE 

“ESTACIÓN CÚCUTA 
– CTEC” 

 
ORLANDO ACUÑA LEAL 

Y CLARA ROSA 
CAICEDO AROCA 

 
AUTO ORDENA SANEAR E INADMITE LA DEMANDA 

CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 

 
 
 

ED 

9/08/2023 

 
 
 
 

5 54001-33-33-002-2021-00219-00 

 
 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 
 

FREY MARÍN OCHOA 
GUEVARA 

 
 
 

 
 
 

MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS 

 
 
 
 

 
RECHAZAR LA REFORMA DE LA DEMANDA Y 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
“IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA FRENTE AL 

MEMORANDO”, ENTENDIDA POR EL DESPACHO A 
LA LUZ DE LO INDICADO POR EL HONORABLE 

CONSEJO DE ESTADO COMO “INEPTA DEMANDA” 
PROPUESTA POR EL APODERADO DEL 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS 

 
 
 

ED 

9/08/2023 

 
 

6 
 

54001-33-33-003-2022-00308-00 

 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 
CENTRAL DE 
TRANSPORTE 

“ESTACIÓN CÚCUTA 
– CTEC” 

 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES – 
COTRANS 

 
AUTO ORDENA SANEAR E INADMITE LA DEMANDA 

CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 

 
ED 

9/08/2023 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

 
7 

 
54001-33-33-003-2022-00310-00 

 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 
EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 

CÚCUTA E.I.S. 
CÚCUTA S.A. E.S.P. 

 

 
JULIA MARTÍNEZ PINEDA 

 
 

AUTO ORDENA SANEAR E INADMITE LA DEMANDA 
CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 

 
 
 

ED 

9/08/2023 

 
 
 
 

8 
 

54001-33-33-005-2022-00548-00 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
NANCY STELLA 

MENDOZA MARTÍNEZ 

 
NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- 

FIDUPREVISORA S.A. 

 
 

AUTO INADMITE LA DEMANDA CONCEDE 10 DÍAS 
PARA SUBSANAR 

 
 
 

ED 

9/08/2023 

 
 

9 
 

54001-33-33-005-2022-00562-00 

 
REPARACIÓN 

DIRECTA 

 
SANDRA MILENA 

ARAQUE VARGAS Y 
OTROS 

 
NACIÓN- MINISTERIO DE 
SALUD- MEDIMAS EPS 

 

 
AUTO INADMITE LA DEMANDA CONCEDE 10 DÍAS 

PARA SUBSANAR 

 
 

ED 

 
 

10/08/2023 

 
 
 
 

10 

 
 54001-33-33-011-2023-00318-00 

 
 CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS CON 
FUERZA MATERIAL 

DE LEY O DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

 
 JHON CARLOS 
LÓPEZ LÓPEZ 

 
 SECRETARIA DE 
TRÁNSITO DEL 

DEPARTAMENTO DE 
NORTE DE SANTANDER 

 

 
AUTO ADMITE DEMANDA  

 
 

ED 

 
 

9/08/2023 

De acuerdo al Art. 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente 

Estado electrónico hoy, 11 de AGOSTO de 2023 a las (8:00 a.m.), siendo desfijado hoy, 11 DE AGOSTO de 2023 a las (6:00 p.m.). 

 

 
LADY JULIET CASTRO VALBUENA 

Secretaria 


